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Quincuagésima Novena Sesión de la Cáma· 
ra del Senado, correspondiente a las ordi
narias del tercer periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma 
nagua, D. N., a las once de la maftana del 
dla jueves diecisiete de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres. 

Presidencia del Honorable Senador Dr. 
Luis Manuel Debayle, asistido de los Secre· 
talios Honorables Senadores ·Dr. Alberto 
Argüello Vidaurre y don Gabriel Quintanilla, 
primero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorable.s Se· 
nadores Ab~unza E., Alvarez Ltjarza, Ar· 
~üello BolBftos, Borgrn h_, Castillo C., Chii· 
morro (Emiliano), Dt'lgadillo Cote, Gallard, 
Guerre10 Cas1illo1 Minzanarcs, Mu1illo, Re-
111:r, Sánchu 8.1 Zela)a C. 

Se leyó y aprobó sin ninguna reforma el 
Arto. 4o. de la iniciativa. 

A discusión el Arto. So. y som~tido a vo· 
tación,1ue aprobado por unanimidad de VO• 

tos, con la modificación propuesta por el 
dictamen. 

Se leyó y ap'robó sin ninguna modifica· 
ción el Arto. 60. de la iniciativa. 

Se leyó y aprobó el Arto. 7o., tal como lo 
propone la Comisión de Gobernación: 

Se leyó y aprobó el Arto. So. que propo
ne la Comisión dictaminadora. 

Se leyó y'puso a discusión el Arto. So. de 
la iniciativa, el cual pasará a ser 9o. del pro· 
yecto. 

El Honorable Senador Dr. Manzanares 
hizo moción para que se adopte la redac· 
ción del articulo respectivo de la Ley de In· 
quilinato de 1944, en la que se establece 
que la Oficina de Inquilinato con las atribu· 
ciones y empleados que seftale el reglamento 
respectivo, será elaborado por el Ministerio 
de Hacienda, en lugar de que sea el Minis
terio de la Gobernación como dice la inicia· 
ti va. 

Sometida a votaeión la moción del Hono
rable Senador Dr. Manzanares, fue rechaza
da con doce votos en con1ra y cinco a favor. 
En consecuencia, el Arto. 80. de la iniclati· 
va y que pasa14 a ser 9o., fue aprobado ~in 
rdorma. 
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Se leyeron y aprobaron los Artos. 9o. y Se retiró de nuevo la Comisión para in· 10, que pasarán a ser 10 y 11, respectiva- formar a la Honorable Cámara de Diputamente, de que consta el proyecto, quedando dos que el Senado acogió la contrapropues· asf aprobado en primer debate. ta referente al proyecto de Ley de lnquili-EI Honorable seftor Presidente Dr. Luis nato. 
Manuel Debayle dijo que se permitía nom· 12-Se continuó la discusión en lo parti· brar a la misma Comisión que iría a la Cá· cular del Arto. lo. del proyecto de ley ten· mara de Diputados a proponer las reformas diente a modificar varios artículos del Códi· 
hechas al contrato celebrado entre el Oo· go del Trabajo . 
bierno de Nicaragua y el senor Luis Arturo Se leyó y aprobó el Arto. lo. 
Molieri, en representación del seftor Ronal- 13-Se suspendió la discusión para que do Moliere, para que vaya a proponer las la Comisión que fue a la Honorable Cámlt· enmiendas hechas al proyecto de Ley de In- ra de Diputados rinda su informe. 
quilinato: Asimismo nombró en lugar del 14 - El Honorable Senádor Dr. Argiiello Honorable Senador Murillo, al Honorable Vidaurre, quien pasó a ocupar asiento como Senador Dr. Argiiello Vidaurre. primer Secretario, informó qtre la Cámara 

4o.- La Comisión pasó a desempeflar su de Diputados había ácogido con benepláci-cometido. to todas las modificaciones que el Senado 
5o.-Se suspendió la sesión. hizo al proyecto de ley referente a inquili· 60.-Se reanudó la sesión bajo la Presi· nato. · _. ... • · dencia del Honorable Senador Dr. Luis Ma· El HonorabÍe Senador Abáunza E., mani· nuel Debayle, asistido de los Secretarios Ho- festó qoe habiendo sido aprobadas ya por norables Senadores don José Marra Borgen la Cámara de Diputados, las reformas he· h. y don Gabriel Quintanilla, como primero chas a la Ley de Inquilinato y al contrato 

y segundo, respectivamente. . del senor Luis Arturo Molieri, en represen-
7o.-Se leyó y pasó a Comisión del Tra- tación del senor Ronaldo Molieri, hacía mo· bajo el proyecto de ley por el cual se refor· ción para que se le di~pensaran a ambos man varios artfculos dal Código del Trabajo. asuntos, los trámites de segundó debate, 
80.-Se suspendió la sesión mientras la lectura de autógrafos y aprobación del acta 

Comisión respectiva emite dictamen sobre en la parte conducente. 
la iniciativa a que refiere párrafo anterior. El Honorable seftor Presidente Dr. Luis 9o.-Se continuó Ja sesión. Manuel Debayle, agradeció a la Comisión el 

10-Se leyó y aprobó en lo general, en informe rendido y le felicitó por el éxito ob· 
primer' debate, el dictamen emitido por la tenido en el desempeflo de su encargo . 
Comisión del Trabajo sobre el proyecto de Tomada en consideración y suficiente· ley por el cual se reforman varios artfculos mente discutida la moción del Honorable del Código del Trabajo. ... Senador,,Abáunza E., fue aprobada por una-

- 11-Se suspendió la discusión del pro- nimidad dP. votos. -' 
yecto en lo particular, para que la Comisión 15-EI Honorable Senador Delgadillo que fue a la Cámara de Diputados rinda su Cole paso a ocupar asiento en la Mesa Di· informe. rectiva, como primer Secretario. 

El Honorable Senador Dr. Argüello Bola- 16-Se continuó la discusión en lo parti-
ftos, en nombre de sus compafteros de Co- cular del proyecto tendient~ a modificar almisión, inforivó que la Honorable Cámara gunos artículos del Código del Trabajo. de Diputados' había aprobado _JJor mayoría Se leyeron y aprobaron los Artos. 2o., 3o., de votos, tQdas las enmiendas ñechas por el 4o., So. y 60. de que consta el proyecto, Senado a la concesión del seftor Moliere, quedando así aprobado -en primer debate. 
asf como al artículo to. de la resolución que El Honorable Senador Rener dijo que aprueba el contrato. Agregó que referente tratándose de una ley de gran importancia a la Ley de Inquilinato, la Cámar\ de Dipu· principalmente para los trabajadores de los tados aunque no se ha pronunt:iado en de- minerales, hada moción para que se le dis· finitiva, el Dr. Morales .Marenco, apoyado pensaran los trámites de segundo debate, • \ -por el Dr. Castillo, propuso que el inciso d) lectura de autógrafos y aprobación del acta del Arto. 3o. se redactara en la forma que en la parte conducente. 
estaba redact~do el inciso n) del Arto. lo.· ,. Tomada én consideración y suficiente· del proyecto presentado por el Dr. Valle mente discutida la moción del Honorable Quintero. Senador Rener, se aprobó. º 

Tomada en consideración y suficiente- 17-EI Honorable Senador Dr. Argiiello mente discutida la contrapropuesta de la Vidaurre expresó que como ya era sabido 
Honorable Cámara de Diputados, fue apro· de todos, por las publicaciones de los dia· bada por unanimidad de votos. rios del 'pais, el Excelentfsimo seftor Presi-

EI Honorable seftor Presidente, en nom- dente de la República irá a la América del bre de la Mesa, rindió las gracias a la Coml- Sur, en viaje de buena voluntad y acercásión por el informe rendido. miento; y que en la comitiva que Jo acom-
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paftará va el seftor Presidente de la Cámara veclentos cincuenta y cuatro.-Gustavó Ras
del Senado, Honorable Senador Dr. Luis kosky, Ministro del Distrito Nacional.-Lean· 
Manuel Debayle, ilustre hombre de Estado dro Mario Abaúnza, Oficial Mayor• .-Ma· 
y de grandes pensamieruos, hacia moción nagua, D.N., febrero 16 de 1954.-( f) Lean· 
para que sea el Dr. Debayle, como de segu· dro Marin Abaúnza, Oficial Mayor del Dis· 
ro lo será, un portavoz de la Cámara del trlto Nacional-. · 
Senado y que además de su investidura pro· 
pia, lleve con credencial escrita, el testimo
nio de solidaridad de esta Cámara a los 

\ \ Parlamentos o Cámaras Legislativas de los 
pafses amigos que visitará, 

Lista de jurados de Oranada Designados 
para fungir durante el Año de 1954 

Propietarios: . 
La Cámará acogió unánimemente la mo· 

cion ·presentada por el Honorable Senador 
Dr. Argilello Vidaurre. 

El Honorable seftor Presidente Dr. Luis 
Manuel Debaylé, dijo que 1nucho agradecía 
la gentil moción del Honorable Senador Dr. 
Argüello Vi~urre, asi como también la be· 
nevolencia tfe la Cámara el acogerla unáni· 
me mente, y que podfan estar seguros todos 
~us compafteros de Cámara, que hará lo po· 
sible por hacerse acreedor al alto honor con 
que le ha distinguido esta Cámara de llevar 
'u representación ante las Cámaras Legisla· 
Uvas de los palses Suramericanos que visi· 
tará. f 
• 18-Se kvantó la sesión citando el senor 
Presidente para celebrar la próxima a las 
cuatro de la tarde de hoy. 

Luis Manuel Deba¡k, 
Pre1idente 

Fernando Delgadillo Cole, 

• Secretarlo. 

Oabriel Ouintanilla, 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

lobarnaoiOn r An110& 

•Leandro Marin Abaúnza, Oficial Mayor 
del Distrito Nacional, CERTIFICA: que·en 
el folio 13 del Libro de Legistro de Empre· 

- sas Tipográficas que conforme la nueva Ley 
de Libertad de Emisión y Difusión del Pen
samiento, lleva este Ministerio durante el 
corriente ano, aparece el aviso que fiel y ti· 
fetalmente dice: cNo. 28.-cEditorial La
Lacayo•. Se inscribe la cEditorial Lacayo• 
situada en la 2a. avenida Sur-Este entre ta. ' 

- y 2a. calle Sur-Este. Socios Propietarios: 
- Ofilio Lacayo Pérez y Elfas Argeftal Otero, 
, ambos mayores de edad, casados y de este 

domicilio, negociante el primero y comer- . 
ciante ef segundo, según escritura pública 
núm~ro_ doce, otorga.da ante los oficios no
tariales del doctor Encarnación fieles Bar
berena, a IAs once de la manana del .veinti· 
cinco de Enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, cuyo testimonio- se· ha tenido a la 
vista y se devolvió a los interesados. Ma· 

· nagua, D.N., quince de febrero de mil no-

Orlando Castillo .¡.' 
2 Gonzalo Guerrero • . 
3 Alejandro Garcfa Soló"rzano 
4. jacinto Benavente Navas 
5 Pablo José Ortega 
6 Concepción Betancourt 
7 René Arévalo 
8 Orlando Torrente S. 
9 Alfredo Vargas hijo 

10 Luis Hoffman 
11 Genaro Barberena 
12 francisco Morales U. 
13 José Joaquin Cuadra 
14 Andrés Cordero 
15 Maximiliano Hurtado 
16 Gustavo Malina Ch. 
17 Octavio Barbaza Navas 
18 francisco Bermúde~ Tejada 
19 Miguel Tamariz Vélez 
20 Ernesto Quintana 
21 Alfredo Diaz 
22 Pedro César Chamorro 
23 Héctor Monterrey 
24 Pedro Sequeira Abea 
25 francisco j. Matus 
26 Luis Huete Vado 
27 francisco Galo Miranda 

· 28 Victor Manuel Bermúdez 
29 José Oyanguren 
30 francisco Corea 
31 Eduardo Castillo Urtecho 
32 Tomás Argilello Outiérrez 
33 .f ernando Ortega 
34 Patricio Ortega 
35 José Rpmfrez Morales 
36 José Mercedes Bermúdez 
37 Guillermo Argüello Vivas 
38 Benjamin Lugooohijo 
39 fliseo CaSlillo Jarquin 
40 Manuel Mejla 
41 Emilio Peck Ch .. 
42 Raímundo Castillo G. 
43 Gustavo Molina Novoa 
44 f eliciano Espinoza 
45 Segundo f errettí 
46 Leopoldo V~tgas Sáenz 
47 Luis Silva 

'48 Luit¡ MQrales 
49 William Fernández 
50 Diego Marcia 

' 51 Armando Navas 
52 Miguel Robleto 
53 francisco J. flete 
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-~ 
:·. . 

54 José Marfa Garda 
55 Roberto Garay • 
56 José Antonio Cajina 
57 Humberto 'Padilla 
58 Tiburcio Rottriguez 

-- . ·:· 
~< -~f ~\ 

59 Carlos Matamoros 
60 Pedro Pablo Argilello 

Suplentes~ 

1 Daniel Robleto 
2 Juvenal Vado 
3 f ernando Anzoátegul 
4 Constantino Bustamante 
5 Narciso Ayala ., . 
6 Arnóldo Martinez 
7 Eddy Lacayo 
8 Eligio Vargas ' --. .. _ 
9 Pedro Romero Guerrero -• · · 

. '10 Adolfo Estrada Vargas -;· 
11 Sebastián Zelaya S. ,-
12 lldefonso Vivas.Montiel 
13 Daniel Prego Guerrero 
14 Adrián Lacayo Poessy 
15 Carlos Gómez Blandón 
16 Amoldo Tenorio 
17 Enrique Vargas Vinet 
18 juan Zampieri 
1 O Emilio Chamorro hijo 
20 Adolfo Suárez 

.... 

Es conforme. - Granada, doce de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro 

Pedro j. Abea· 
Srio. Mpal 

Lista de Jurados de la ciudad de Mdsatepe 
Sesión No. 55.-En la ciudad de Masate

pe, a las diez de la maftana del siete de Fe
brero de' mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Reunida la Honorable Corporación Munici· 
pal en sesión solemne, con el objeto de 
cumplir con lo ordenado en el Arto. 23 In., 
presidida por ef Alcalde don Pedro Ram(rez 
G., asistida por el Regidor Tesorero don 
Guillermo flores P., del Sf ndico don Adol· 
fo Amador, y de los seftores doctor Eduardo 
Caldera Vega, en su carácter de juez de 
Distrito, don Napoleón Tapia Pérez y don 
Herminio Sánchez tuna, como Representan· 
tes de la Excelentisima•Cor_te Suprema de 
Justicia, y del Secretario que autoriza; al e· 
fecto, se abrió la sesión, y procediendo a 
organizar e·I Cuerpo de jurados que han de 
fungir en el corriente afto, con cuarenta ciu
dadanos, compue:sto de Propietarios y Su-

. plentes, cuyos nombres se encerrarán en 
una urna para establecer el orden numeral 
por medio de la suerte, y resultaron para 
Propietarios los siguientes: ' 

t Aduro Pavón 
2 Felipe Mercado 
3 Rodolfo Ortega 
4 julio Rosales O. 

5 f élix Luz Sánchez 
6 Salomón fu entes 
7 Sidomiro Garay 
8 Arturo Arias C. 
9 Fernando Sánchez C. 

10 Lázaro Ouevara 
11 Victorino Rosales 
12 Trinidad Outiérrez S. 
13 Octaviano Sánchez 
14 Santiago Delgado 
15 Edmundo Sánchez P. 
16 Gabriel Mercado 
17 Carlos Jo!ié Ramfrez 
18 Silvio Vásquez H. 
19 Guillumo Alonso Tapia 
20 Adalberw Sánchez V .. 
21 Juan Gu"Íiérrez R. 
22 Nemesio Moneada A . 
23 Ezequiel Sánchez A. '-
24 Emilio Gaitán G. 
25 Raúl Sánchez V. 
26 Gustavo A. Sánchez 
27 Benicio Gutiérrez G. 
28 Jaime Sánchez B . 
29 Gerardo Oaitán 
30 Alfredo Sánchez 

Se-hace constar: que quedan en la urna 
para las reposiciones legales que ocurran, 
los siguientes seftores: . 

1 francisco Luz Ramfrez 
2 Angel Mercado G. 
3 Donaldo Barquero 
4 Pedro Rafael Norori 
5 Antonio Medrano 
6 Juan José Oarcla 
7 Cruz Mercado 
8 Manuel Soza 
9 Alejandro Robleto 

10 Santiago Mayorga 

.,...,. 

J 
~ 

¡ 
~ 

r 

' 

- . 

¡ 
Con lo que concluyó este acto, y leída· 

que fué esta acta, se' encuentra conforme, se 
ratifica y firma.-Pedro Ram(rez 0.--0ui· 
llermo flores P.-Adolfo Amador.-Eduar
do Caldera Vega.-Napoleón Tapia P.- Her· 

minio Sánchez L.-;;d~=~~~;;¡~;· ~'..lo. ,yt't 
... , '-;:: ---~ 

lista dt Jurados que fungirán en la 
ciud'4d de Diriamba en el corrúnte año 

· ., No. 151 
fn la· ciudad de Diriamba, a las diez de la 

maftana del dla siete de febrero de mil no· 
·vecienios cincuenta ~Y' cuatro. Reunida la 
Corporación Municipal con asistencia del 
seftor Alcalde dort Jme Matilde Oarcfa, del 
Regidor Tesorero don Salvador Porras y del 
-Sindicó Municipal don Jo~é Rodrigo Quin· 
t anilla, con el -0bje'.o de formar la lista de 
1 os ciudadanos en el ejerdcio de sus dere: 
chos para llevar el caigo de Jurados c:n el 
presente aftó de miJ novecientos cincuenta y 
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cuatro; y estando presente el seftor juez de 
este Distrito judicial Dr. Rodolfo Oarcfa Me· 
dal y los Representantes de la Corte Supre· 
ma de justicia sen ores francisco Arto la y 

·· don f ernanElo Bricefto, se procedió a lnsa· 
cular los nombres de los ciudadanos en ejer· 
cicio de sus derechos y que saben leer y es· 
cribir¡ acto continuo se procedió a desinsa· 
cular de la urna los siguientes ciudadanos 
por medio de sorteo: 

1 José Dolores Pérez 
2 René Oon¡ález 
3 francisco Ramos 
4 Victor Manuel Pérez Silva 
5 Antonio Morales. 
6 Julio Morales 
7 Manu'!I Oonzález Henrfquez 
8 Pedro Pablo Rocha 
9 Alfredo Alemán Boza 

10 José Anlon~o Quintanilla p. 
11 Pablo Gutiérrez 
12 ·eenjam(n Outiérrez 
13 Octavio Argüello 
14 Benjamfn Tapia Molina 
15 •Dr. Gilberto Guerrero Oonzález 
16 f ernando Parrales 
17 José León Mendieta 
18 femando Baltodano 
19 Julio Parrales 
20 Rafael Navarro 
21 Dr. Armando Baltodano Pallais 
22 Pedro José Sánchez 
23 Carlos Zeledón 
24 Raúl Castro 
25 Miguel Angel Zeledón 
26 Julián Bendafta 
27 Antonio Miranda 
28 .. Antonio Zapata (Toto) 
29 francisco Outi~rrez Medina 
30 Edmun~o Qulntanilla. 

También fueron electos por la suerte y 
quedaron en la urna para las reposiciones 
los siguientes ciudadanos: 

1 Luis Gond."lez Morales 
2 Dr. Oilberto Bendana Silva , 
3 Marcial Oonzález Lovo 
4 Dr. Uriel Mendieta Outlérrez 
5 · Manuel Baltodano 
6 Vidal Granja 
7 Alfonso Gutiérrez 
8 Vidal Jirón 
9 Pedro Joaqu(n Bricefto 

10 José Outiérrez Tardencillo. 

Con lo que terminó la sesión y leida que 
fue el Acta la firman todos los concurrentes 
en el Salón de Sesiones de la Mµnicf palidad. 
José M. Garc(a, Alcalde Municipal; Salvador 
Porras, Regidor Tesorero; J. .Rodrigo Quin• 
tanilla, Sínaico Municipal; Rodolfo

1
0arda, 

. Juez de Oist1ito~ ferii;md9 ericefto, Repre· 

sentante de la Corte S. de j -francisco Ar· 
tola, Representante de la Corte S. de J.; Ju· 
lio C. Hernández A., Srio. 

Es conforme con su originar. 

juuo C. Hr:RNANDEZ A •• 
Secretarlo. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales• 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., diez y seis de julio de mil novecientos 
cincuenta y tres. las ocho de la maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa don L. Ocón M., la cuenta de la Te· 
sorerfa Municipal de Condega, Departamen· 
to de Estelf, que el senor Luis Alfonso Ro· 
drfguez, mayor de edad, soltero, albaftil y de 
aquel domicilio, llevó durante los meses d~ 
Julio a Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 18, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Tres Mil Cuarenta Nueve Cór· 
dobas y Ochenta y Nueve Centavos ..•.•.. 
<<i 3,049.89) igcluyendo los términos de aper· 
tura y cierre; y • 

, Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
las ocho de la maftana del cinco d«; junio 
de mil novecientos cincuenta y tres, con 
siete reparos pendientes, y este funcionario 
en auto de las ocho y media de la maftana 
del mismo dfa y ano, dispuso "que las presen· 
tes diligencias pasaran para los efectos de la 
Tramitación Judicial, por lo que al reverso del 
mismo folio 17, se proveyó el auto en que se 
declara abierto el periodo judicial de esta 
cuenta, para su continuación y fallo definlti· 
vo; y 

Considerando: 
Que -en escrito del nueve de Junio de 

mil novecientos cincuenta y tres, folio 20, 
el senor Felipe Benavides S., en su carácter ' 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· 
dió se le mandase a tener por personado 
en las presentes diligencias, como apodera-
do del seftor Luis Alfonso Rodrfguez, pre· 
sentando como prueba de su legitima perso· 
nerfa copia del poder original suscrito a su 
favor, pidiendo por último se mandase a co· 
rrer los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad, y de conformi
dad con Decreto l.egislatlvo No. 473 del 13 
de Septiembre de· 1946, por valor de D~s
cientos Setenta y Nueve Córdobas y Cm· 
cuenta y Nueve Centavos (CS 279.59), que 
acus~ teµ~r ~9mo exi:>tep~i~ al 31 de Da~iem0 
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bre de mil novecientos cincuenta y uno. 
Aprobación del senor Supervisor del 10º/e de 
Sanidad inserta al follo 21, de este expe· 
diente¡ y 

• . Resulta: 
Que según estado de Caja, que corre al 

folio 2, de este expediente, hubo un movi· 
miento de Ingresos y Egresos de Siete Mil 
Novecientos Cuarenta y Tres Córdobas y 

c;onsid!!rando: Treinta y Tres Centavos(~ 7,943."33), inclu· 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa yendo tos términos iniciales y finales¡ y 

Administrativa y judicial todos los reparos Considerando: 
formulados· a la presente cuenta Y no ha· Que por terminada ta Glosa Adminis· 
hiendo ningún cargo pendiente el Defensor trativa de esta cuenta, por el Contador que la 
de Oficio senor Benavides S., en escrito del tuvo a Sll cargo senor Manuel Enrfquez, la 
diez y seis de junio de mil novecientos cin· dió en traslado al senor Contralor por auto 
cuenta y tres, folio 22, pide llamar a autos Y que corre folio 6, de las nueve de la mana
dictar sentencia de solvencia a fa\'or del se· na del cinco de junio de mil novecientos 
nor Luis Alfonso Rodríguez, y ofda la opi· cincuenta y tres, este funcionario dispuso 
nión del senor fiscal General de Hacienda, que las presentes diligencias fueran pasadas 
está de acuerdo con dicho pedimento como al suscrito para los efectos del Tramite judi· 
puede verse al reverso del folio 22; Y cial, como indica pm· auto de las nueve y 

Por Tanto: quince minutos de la manana del mismo dfa 
Con tales antecedentes, corridos los trá· y ano, por lo que al reverso del mismo folio 

miles de der~cho, con apoyo del Art. 151 se puso cú'rhplase de ley y se abre el pe· 
· de la Ley Reglamentaria del Tribunal de rfodo judicial de esta cuenta¡ y 
'Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, Se· - Considerando: 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo Que en escritó del cinco de Junio de mil 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta- novecientos cincuenta y tres, jolio 8, el 
dor Tramitador Judicial en nombre de la Re· senor Felipe Behavides S., en su carácter d.e 
pública de Nicaragua, definitwamente1 Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 

• ~ falta· se le mandase a tener por personado en las 
· ~ . . presentes diligencias, como apoderado del 

Que esta cuenta tal co~o ~e de1a relac10- seftor José flores G., presentando como 
nada es buena, y por c~ns1gu1ente se a¡;>rue- prueba de su legitima personerfa, copia del 
ba, qu.edando el Sr .. Lms Alfonso ~odnguz, poder original suscrito a su favor, que razo
de c~hdades ~on~c1d~s en autos, Junto con d _ al folio 7 dándose los traslados 
su fiador sohdano, libres y solventes, tanto na 0 corre . ' 
con ias rentas del 100/o de Sanidad como de ley.a las partes, r do· 
con las del ITesoro Municipal de Condega, . Consideran · . 
Departamento de Estelf, por lo que hace al · Que habiendo quedado desvanecidos to· 
período de Julio a Diciembre de mil nove- dos los reparos form~lados ~ la presente 
cientos cincuenta y uno. Extendiéndole pre- c~enta, e~ la_Olosa Admmls~rat1v.a y no ha· 
via solicitud, en el papel de ley correspon- .hiendo m~~un cargo pend1~nte, el Def~n· 
pondlente copia de esta resolución al senor sor d~ Of1c10,. senor . Benav1~es, en. escntO' 
Rodríguez, para que le sirva de. suficiente fi. del seis de J_umo d.e mil ncvec1entos cmc~ef!· 
niquito. Eximiéndole del pago del Impuesto ta y tre~, follo 9, pide. llamar a ~utos y dictar 
de Timbres fiscales, de conformidad con sentencia de solvencia a .f~vor del senor j.o· 
Arto. Jo., del Decreto' Legislativo No. 115 sé flores G., y ofda !ª op1món del aenor f1s
del 12 de Junio de 1941. ~al General de _Hacienda, por auto devolu-

· Cópiese, notiffquese, publfquese en •La 
Gaceta, y archívese.-Guillermo A. Ramf· 
rez, Tramitador judicial. -Hipólito Saballos 
O., Secretario. 

tivo, de esta misma fecha, está de acuerdo 
con dicho pedimento como puede verse al 
reverso del folio; y 

Por Tanto 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho, con apoyo del Att. 151, de 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. tas ·segunda Edición Oficial y Decreto Ejecu
N., diez de Junio de mil novecientos cin· tivo de 30 de ·Marzo de 1936, el suscrito 
cuenta y tres. · Las ocho y media de la ma- Contador Tramitador Judicial, en nombre de 
ftana. ·' la República ~de Nica~agua, definitivamente, 

Examinada que fue la cuenta de la Teso- falla: • 
rerfa del Patronato Departamental de Reos Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
de Blueflelds, Depatamento de Zelaya, que nada es buena, y por consiguiente se aprue· 
el Sr. jo15é Flores G., mayor de edad, soltero, ba, quedandp el senor jos( flores G., de 
Tenedor de Libros y de aquel domicilio, lle· calidades indicadas, junto con su fiador so· 
vó durante el semestre del primero de Ene· lidario, libres y solventes, con los fondos de 
ro al treinta de junio de mil novecientos cin· J la Tesprerfa del Patronato. Departamental de 
cuenta 'I dos¡ \ Reos de B.luefieJds, Dena~tarn.ento. de ?elaya, 
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por lo que hace al periodo de Enero de mil 
novecientos cincuenta y dos. Librese copia 
de esta resolución para que le sirva d~ sufi. 
ciente finiquito, previa solicitud en el Des
pacho de la Secretarla del Tribunal de Cuen· 
tas, acompanando el papel sellado de ley. 
· Cópiese, notifíquese, · publíquese en cla 
Gaceta, y archfvese.-Gonzalo' Yescas R., 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala de! T!i~unal de Cuentas. Managua, D. 
N., vembcmco de febrero de mil nove
cientos cincuenta y tres. Las nueve. de la 
maftana. # 

Examinada que fue la cuenta de Adminis· 
tráción General de los Mercados y Mesones 
de ~anagua, que el senor Claudio Argüello 
Areas, mayor de edad, casado, negociante y 
de este domicilio, llevó durante el semestre 
de junio a Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno; 

Resulta: 
Que según Cuadro Demostrativo de c:ja, 

que corre al follo 6, de este e"pediente hubo 
un movimiento de Ingresos y Egresos de 
Trescientos Cincuenta y Cuatro Mil Ocho· 
cientos Sesenta y Seis Córdobas y Sesenta 
y Cuatro Centavos (CJ 354,866.64), en lo 
que va incluido los términos de apertura y 
cierre; y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati· 

• va 'de esta cuenta, por el Contador senor 
Gustavo Espinosa L., que la tuvo a su cargo, 
la dió en traslado al senor Jefe de esta Sala, 
-por auto de las ocho de la manana del vein· 
tidos de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y dos, folio 122, y esta Superioridad 
dispuso que el presente juicio, pase al sus
~rito para los efectos de la Olosa Judicial y 
tallo, según auto de las ocho y media de la 
manana del mismo df a y ano, por lo que al 
reverso del mismo folio se puso el cúmplase 
de ley y se abre el perfodo Judicial, de esta 
cuenta; y ' 

Considerando: 
Que en escrito del veintitres d~ Diciembre 

' de mil novecientos cincuenta y dos, folio 124, 
el seftor Felipe Benavides, en .su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le tuviese por personado en el presen· 
te juicio, y en representación del seftor Clau
dio Argilello A., presentando como prueba 
de su legítima personería, copia del poder 
original suscrito a su favor, que razonado 
corre. al folio '123 y reverso del mismo, pi· 
dlendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Consid-erando: 
Que por quedar desvanecidos todos los 

reparos formulados a la presente cuenta, en 
lci Olosa Administrativa y Judicial, agregán
~ose comprobantes de entero y i1mbres de 

/ 

ley y 'no habiendo ningún cargo penaiente~ 
el Defensor de Oficio, senor Felipe Benavi ... 
des, en escrito del veintitres de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres, folio 127., 
pide llamar a autos para dictar sentencia a 
favor del sel'lor Claudia ArgOello A., y ofda 
la opinión del seftor fiscal General de Ha
cienda, al devolver traslado por auto de el 
veinticuatro de este mismo mes, e~tá de 
acuerdo con dicho pedimento, ordenando 
dictar la correspondiente sentencia, previo 
llamamiento de autos; · 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos_ los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Artfculo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de ·Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Trámitador Judicial, en nom
bre de la República de Nicaragua, definiti
vamente, 

falla:· 
Que esta cuenfa tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el Sr. Claudio ArgQello Areas, 
de calidades indicadas asf como su fiador 
solidario, libres y solventes, con los fondos 
de la Tesorerfa de los Mercados y Mesones 
de la ciudad de Managua, Departamento del 
mismo nombre, poa: lo que hace al perfodo 
del primero de Julio al treinta y uno de Di· 
ciembre de mif novecientos cincuenta y uno, 
tercero de actuación en tal cargo. Extién· 
dasele al Administrador General, seftor Clau
dia Argüello Areas, copia de esta resolución 
para que le sirva de suficiente finiquito, de
biendo acampanar el papel sellado de ley 
en el Despacho de la Secretarfa del Tribu· 
nal de Cuentas. 
· Cópiese, · notiff quese, publfquese, en cla 
Gaceta •• y archfvese.-Oonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial.-H. sl\g,nos O., Srlo .• 

• 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, O. 
N., doce de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y tres. Las nueve de la manana. 

Examinada que fue la cuenta de la Tesare· 
ría Municipal de San juan del Sur, Departa· 
mento de Rivas, que el Sr. José jesús Sando· 
val, mayor de edad, soltero, oficinista y de 
aquel domicilio, llevó durante los meses de 
Enero a junio de mil novecientos cincuenta 
y uno. .,,. - . 

Result'- . - , 
Que conforme Estado de Ca1a, que corre 

al folio 5, de este Exp.ediente, hubo un movi 
miento de Ingresos y Egresos de Seis Mil , 
Novecientos Sesenta y Cuatro Córdobas y 
Cuarenta y Un Centavos ((J 6,964.41), in· 
cluyendo los términos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Adminis· 

trativa de ~sta cuenta! por ~I c;ontador que \~ 

' 
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tuvo a su cargo, senor D. A. Castrillo, la dió ba, quedand_o ~I senor Sandoval, de calída~ 
en traslado al senor jefe de esta Sala. como des conocidas en autos. junto con su fiador 
consta en auto de las diez de la maftana del solidario, libres y solventes, tanto con los 
veintidos de Noviembre de mil novecientos fondos del lO°lo de Sanidad, como con los 
cincuenta y uno, folio 10, este funcionario en del TeSoro Municipal de San juan del Sur, 
dltima instancia dispuso que las presentes Departamento de Rivas, por lo que hace al 
diligencias fueran pasadas al suscrito, para perfodo de. Enero a junio de mil novecien· 
los efectos del Trámite judicial y Fallo, se· tos cincuenta y uno. Lfbrese copia de es
g•ín auto de las nueve de la manana del ta resolución para que Ple sirva de suficiente 
veinte de Septiembre de mil novecientos finiquito, previo pedimento en el papel sell.a· 
cincuenta y dos, reverso del folio 19, se dió do de ley, por lo que. respecta al ¡presente 
por recibida y se puso el· cúmplase y conti·, juicio, en la acluación de tal cargo. 
núase el perlodo judicial de esta cuenta; y Cópiese, notifíquese, publfquese en cla 

Considerando: Gacela> y archivese.-j. Antonio Garda, Tra· 
Que según escrito del veintiseis de No· mitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

viembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
folio 20,el sei\or Felipe Benavides, en.su ca· 
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan· 
tes, pidió se le tuviese por personrado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
senor jo~e J. Sandoval, presentando como 
prueba de su legítima personerfa, copia del 
poder original suscrito a su favor, el que ra
zonado se agrega al folio 21, de este expe· 
diente, pidiendo por último se mandase a 
correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiendo presentado correcta la cuen· 

ta del lO°lo de Sanidad y de conformidad 
con Decreto Legislativo No. 473 de 13 de 
Septiembre de 1946, con uña existencia de 
Cuatrocientos Setenta y Ocho Córdobas y 
Cuarenta y Nueve Centavos (~ 478.49). A· 
probación del seftor Supervisor del 10% de 
Sanidad al folio 23, que acusa tener al últi
mo de junio de mil novecientos cincuenta 
y uno; 

·considerando: 
Que por haberse desvanecido los reparos 

formulados a la presente cuenta en la Glosa 
Judicial y no ~abiendn ningún cargo pen 
diente, el Defénsor de Oficio, seftor Benavi· 
des, en escrito del veintinueve 'de Julio de 

• mil novecientos cincuenta y tres, folio 24, 
pide llamar a autos y dictar sentencia a favor 
de su defendido senor Sandoval, y ofda la 
opinión del Sr. fiscal General de Hacienda, 
al evacuar su traslado con fecha veintinueve 
de julio de mil novecientos cincuen1a y tres, 
está de acuerdo con dicho pedimento, co· 
mo puede verse al reverso del mismo folio 
24; y 

Por Tanto: 
Con· tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Artículo 
151 qe la Ley Reglamentarla del Tribunal de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1036, el suscrl· 
to Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente, 

Ralacion11 Exterior11 

No. 2 
'El Presidente de la República, 

Acuerda: 
•lo.-Nombrar al senor Orlando Guada• 

muz, Cónsul ad-honorem de Nicaragua en 
San Pedro Sula, República de Honduras. 

2o.-Este Acuerdo surtirá sus efecto!i a 
partir de la presente fecha. 

Comunfquese. - Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, O N., doce de Febrero de mil nove
cientos dncuenta y cuatro -A. SOMOZA. 
- El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriorei:, Osear Sevilla Sacasa. 

No. 11 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
· Primero:-Nombrar al seftor don Alfredo 
Hernández Camus, Cónsul General de Nica· 
ragua en Santiago, República de Chile, Ob· 
servador del Gobierno de Nicaragua a. la 
Reunión del Comité Plenario de la Comi·· 
sión Económica para América Latina, que 
se inauguró el dfa de ayer en dicha ciu~ad. 

Segundo:-(a participadón radiográfica 
del presente Acuerdo servirá al nombrado, 
seftor Alfredo Nernández Camus, para acre· 
ditar su representación. 

Comuníquese.--Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito _Nacional, nueve de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. A. 
SOMOZA.-EI Ministro dé Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

No.,8 
Osear Sevilla Sacasa, Ministro de Relacio

nes Exteriores, en representacf ón del Gobier· 
no de Nicaragua, por una parte, a quien en 
lo sucesivo se llamará .El Gobierno> y e 1 
seftor Carlas A. Bravo, en su propio :nom· 

falla: bre, a quien en lo sucesivo se llamará •El 
Que esta cuenta tal com~ se deja relacio· Contratista>, proceden a celebrar el si~uien~ 

nada es buena, 'I por consiguiente se aprue·. te Contrato; · 

, . ' 
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El Contratista se compromete a entregar 
mensualmente un Trabajo Literario para su 
publicación en la cRevista Azul>, Organo 
Jnf ormativo del Ministerio de Relaciones Ex· 
teriores. 

11 
El Gobierno pagará al senor Bravo por el 

~ervicio a que se refiere el Arlfculo anterior, 
la suma mensual de <S 200.00 (Doscientos 
Córdobas. netos), que serán cubiertos por 
medio de Orden de Pago en la Administra· 
ción de Rentas de Managua, cargándose di· 
cha erogación a la partida cServiclo Ordina· 
rio• Tít. V. Cap. V, Inciso cE• del Presu· 
puesto General de Gastos vigente. 

111 
. . El presente Contrato reglrá por el término 

_-._~,"' de cinco meses, comensando con el presen· ,.:¡,.- te mes de febrero y terminará en el mes de 
junio del corriente afto. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este Contrato cuando lo estime con· 
veniente. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
Contrato en la ciudad de Managua, D. N., 
a los quince días del mes de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-(f s.Jo.) Os
ear Sevilla Sacasa.-(fdo.) Carlos A. Bravo. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede. 

Comunf quese.-Casa Presidencial--Ma
nagua, D. N., quince de febrero de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro.-A. SOMO
ZA.-El. Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sa
casa. 

Fomento y Obras Públicas 

··.~· No. 3-C 
~· Carlos A. Bendana, Ministro de fomento 

y Obras Públicas por la Ley, legalmente au· 
torizado y actuando en nombre y Represen· 
tación del Gobierno de Nicaragua, por una 
parte, y el seftor Armando Lacayo Lacayo, 
mayor de edad, casado, comerciante, indus
trial y del domicilio de !-Uvas, que en ade· 
lante se llamnán respectivamente •Gobier· 
no• y •Contratista,, convienen en celebrar 
el siguiente coñtrato: 

1 
El cContratistaa se compromete y el cOo· 

biernoa as( lo autoriza a establecer en Nica· 
ragua, una fábrica de ft'jidos de alambre 
para cercas, fábrica que estará en pleno 
funcionamiento dentro del plazo de un afto, 
a partir de la fecha en que tntre en vigur el 
presente contrato. --

11 
En consideración a la importancia y tras· 

sendencia que para el porvenir Industrial 
del pafs significa el establecimiento de la fá· 
brlca que se propone instalar el •Contratis· 
tu, el cOobierno• le otorga los privilegios 
que el Arto. 9o. de la ley de 20 de Mayo de 
1925 concede a las nuevas obras o empre
sas que aumentan la producción industrial 
o sea el derecho de importar libre de todo 
impuesto, derechos, recargos, servicios, tasa 
o tributación nacional, lo siguiente: Máqui· 
na de tejer alambre de cadena, máquinas 
para doblar tubos y ángulos de hierro, má
quina de disco para cortar tubos, soldadu
ras eléctricas, partes de cerco, como copas 
de ojo, copas, bandas para amarrar y para 
•pie de amigo>, taladros para tierra, llaves y 
utensilios para maquinaria y sus repuestos, 
toda otra maquinaria indispensable para la 
fabricación de cercas de telas de metal. 

111 
Cada vez que el cConfralista, hiciere al· 

gún peo ido de los· artrculos a que se refier,c 
este contrato, deberá obtener previamente 
la autorización y aprobación del Ministerio 
de fomento y Obras Públicas. 

IV 
Se entiende que a los artrt'ulos importados 

al amparo de esta concesión, no se les po
drá dar otro destímo que el previsto en este 
contrato; en caso de contravención, el ~con· 
tratisla• perderá los privilt>gios que le con- , 
cede este contrato, sin perjuicio de las pe· 
nas que establecen las leyes de defrauda
ción fiscal. 

V 
El presente co.ntrato será de tres ( 3) aftos 

a partir de la fecha de su vigencia, y podrá 
prorrogarse por otros tres anos, de acuerdo 
con el Arto. 9o. de la Ley de 20 de Mayo 
ae 1925. 

VI 
El Gobierno puede inspt>cclonar en cual

quier momento las instalaciont>s dt>I Con
tratista para fiscalizar el uso exclusivo de 
los artfculos importados con franquicia a· 
duaner~ y el Contratista no podrá poner 
obstáculos para dicha inspección. , 

VII 
El Contratista podrá traspasar este con· 

trato a cualquier otra persona natural o jur(
dica, excepto a un Gobierno extranj~ro; 
pero con la autorización del Poder fjecu· 
tivo. 

V l ll • 
El presente contrato caducará y su cadu

cidad será declarada ·por el Ministerio de 
fomento y Obras Públicas, cuando el ~on· 
tratista no cumpla con caalquiera de las 
obligaciones. 

IX 
Toda diferencia qne surgiere entre el 

Oobierno y el Contratista, será solucionadQ 
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,"""--'~ sin ulteri?r recurso por un árbitro nombrado Comunfquese.-:Casa Presidencial.-M~-
. de comun acuerdo o por dos, nombrada nagua, D. N., cmco de Febrero de mil 

,, uno por cada parte. Estos antes de entrar novecientos cincuenta y cuatro.-A. SOMO-
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ª conocer del punto cuestionado, designarán ZA, Presidente de la República.-Dr. Leo
un tercero para Que dirima la discordia, y si nardo Somarriba, Ministro de Salubridad 
no se pusieren de acuerdo, el tercero será Pública. 
designado por el Presidente de la Corte Su· :..... 
J)rema de Justicia. El fallo de los arbitrado· No. t2j 
tes o del tercero, será definitivo y no admi· El Presidente de la República, 
tirá ningún recurso ordinario ni extraordi· Acuerda! · • 
nario. 1-Nombrar a la señorita Nety Cuadra 

En fe de lo convenido firmamos este con· Morales, Estadígrafa y Encargada de Mimeó
trato, en la ciudad de Managca, D.N., a los grafo, en !ª VI üivisión, en ~ustttución de Ja 
diez y ocho d(as del mes de febrero de mil s~flora Alma Cuadra de Cajma. Título XII, 
novecientos cincuenta y cuatro.-C. A. Capitulo 11. Efectivo el lo, de febrero de 
Bendana.-Armando Lacayo Lacayo. 195

11
4· N b 

1 
A . 

0 • - om rar a senor ntomo uarte 
~I Presidente de la Reptlblica, Brignoli, Jefo de Cuadrilla Ci del Atlántico, 

Acuerda! VIII División, en sustiiución del senor Anta· 
Aprobar en todas sus partes el contrato nio Robles. TU. XII, Capítulo 11:"' Efectivo 

que antecede, suscrito entre el seflor Minis· el 16 de Febrero de 1954 . 
tro de fomento y Obras Públicas por la 111-Nombrar al seftoi' Belisario Dubón 
Ley, y el senor Armando Lacayo La_cayo. Orozco, Técnico Laboratorista de la Jefatura 

. . . Departamental de Ocotal, Nueva Segovia, 
Comunfquese.-Casa Presidenc1al.-Ma· en sustitución del seftor Catlos Sarillas. tf

nagna, D.N., 18 de Febrero de 1U54.-A. tuloXll, Cap. IV.' Efectivo el 16 de Febrero 
SOMOZ .\.1-EI Secretario de Estado en de t 954. 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas IV Cancelar el nombramiento de la se-
C. A. Bendana.~ J ftorita Gladys Bonilla, Visitadora Sanitaria 
-===- del Centro de Salud de Jinotega. Tít .. XII, 

Mini1terio da Salubridad Plíblica 

No: 113 
El Presidente de la República,. 

Acuerdai 
l-Nombrar al doctor Heberto Baltodano, 

Médico de Profilaxia Venérea de Boaco, en 
~ustitución del doctor Casim~ro Arosteguf. 

11-EI anteriormente nombrado desempe
flará su cargo ad-honorem, a partir del pri· 
mero de Febrero de mil novecientos cincuen· 

Capítulo IV. Efectivo ~I treinta Y. uno de 
Enero de mil novecientos cincuenta y cua
tro. 

V-Los anteriormente nombrados deven
garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Corh unf quese.--Casa f1resider1cial.-Ma· 
nagua, D. N., ocho de febrero de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro.-A, SOMO· 
Z.4, Presidente de la Repúbllca.-Dr. Leo
nardo Somarriba, Ministro de Salubridad 
PúbUca. -

ta y cuatro. 
1 

Comunf quese.-Casa Presidencial . ..:._Ma: 
nagua, D.N., veintidos de Enero de mil nove

- cientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA 
Presidente_,de la República.-Dr. j.eonard~ 
...Somarriba, Ministro de Salubrida<t Pública. 

El Pr~si~e~~·d!~! República, ~i~~-~~~~- -
Acuerda: .<"" ~ " -

1-Nombrar/al seflor Amado Zúniga Car- -<~ .k.:·: 

No. 122 
El Presidente de fa· República, 

Acuerda: 
1-Nombrar al seflor Epifanio López Ro· 

rnero, Portero y Celac!or Nocturno del Cen
tro de Salud Oriental, ,en sustitución del se· 

mona, Operario Camp. Antipalúdica, en la 
VIII Div., en sustitución del seflor Emilio 
Chávez M. Titulo XII, Capítulo 11. 

11- Nombrar a la senara 'Silvia Martfnez 
de Rios, Carcelera en la Unidad Sanitaria de 
Corinto, en sustitución de la seflorita Made· 
tina Martínez. Titulo XII, Capitulo IV. 

lll Lós anteriormente nombrados deven· 
garán el sueldo asignaqo a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

1 • Efectivos el primero de Febrero de mil no· 
11--EI anteriormente nombrado devenga- vecientos cincuenta y cuatro. • 

. flor José Ariel Outiérrez. 

rf el sueldo asignado a sus cargos en el Pre· Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma- \ 
supuesto General de Gastos vigente, corres· nagua, D. N., diez de febrero-de mil nove
pondiente al Título XII, Capitulo 111. Efec- cientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA, 
tivo el dieciseis de Febrero de l'flil novecien· P,¡esidente de la Repú~llca.-Dr. Leonardo 
fos cincuenta y cuatro. . Somarriba, Ministro de Salubridad Pública, 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 4346 , 

Doce meridianas, dieciseis Marzo, ai'lo corriente, 
aubastaránse mejor postor local Juzgado Distrito, 
1lgulentea mejoras plantadas terreno municipal de 
Valf: casa habitación cinco varas largo por seis an· 
cho, parada sobre horcone1, cubierta teja manf, fo
rrada con tablas, cocina enreJonada~ cuatro mil qui· 

1nlentos cafetos cosechero1, manzana y media gui
neos, dos manzanas potrero, en una extensión de 
veinte manzanas terreno, lindante: oriente, cailalea 
Santiago Zamora; occidente, Blás Miguel Molina; 
norte, cafetalea Marco1 Rugama¡ sur, terreno arren
dado por Oregorlo Rivera¡ un medio mafz sembra
do; tres medios marz, sembrados en propiedad de 
Andrésj:amor•. 

Por ejecución de jos~ Rosa Rugama, contra Del
fina Picado v. de Cano y Jesús María Picado. 

Base total remate: seis mil doscientos veinticinco 
córdobas. 

Oyense postura• legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jlnotega, veinticinco fe· 

brero mil novecientos cincuenta y. cua tro.-Rodol .. 
fo Ovledo Rojas.-C. Castillo C., Srlo. 

Conforme.-jinotega, veinticinco febrero mil no• 
veclentos cincuenta "/ cuatro.-C. Castillo C., Srio. 

551 3 3 

techo paja. Estas ¡ni,piedades están ubicadoe valle 
Si1Ie, eata jurisdicción. 

Por ejecución doctor Juan Agustln Oonzalez, con
tra Melecla Hernández Kamos. 

Base total remate: ochocientoa cincuenta córdo-
ba~ • 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Distrito. jinotega, veinticinco ~e

brero mil novecientos cincuenta y cuatro.-Rodol• 
fo Ovledo Rojas.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.- jlnotega, veinticiQCO febreto rttll na
vecientoi cincuenta y cuatro. -C. Castillo C., 

~ 549 3 3 

No. 4343 
Tres tarde doc:e marzo próximo, remataráae en e•· 

te Juzgado sol&r seis y media varas frente por once 
y media varas fondo, ubicada cantón oriental esta 
ciudad, limitado: oriente, calle¡ poniente, Manud 
Romero y Miguel Olivas¡ norte, Francisco HernAn• 
dez; sur, Manuel Romero. 

Vale doscientos córdobas. 
Véndese por ejecución Pedro Joaquín Outi~rrea_ 

contra Manuel Romero. -. 
juzgado Local Civil. Diriamba, veinticinco Fe

brero mil novecientos cincuenta y cuatro.-Pedro 
J. P~rez.-Carlo1 A. Zapata, Srlo. 548 3 j 

N9 4365 
Once mai\ana, diez Marzo entrante, local Despa

cho, remataráse finca rústica esta jurisdicción, 1ei1 
N9 4345 • manzanas y su callejón, lindante: oriente, Sofía 

Ooce meridlanu, diecisiete Marzo, corriente ailo Serrano de Cerda; poniente, norte, Pedro Rodrfl!uez 
aubastaráse mejor postor local juzgado Distrito ¡0 • M1yorga; sur, Sofía.Serrano de Cerda y Rubén Nar· 
te terreno diez.manzanas, cercas alambre y natJra- de~. V~~ofada cinco.mil córdob~s. 
le•, conteniendo siguientes mejoras:-,una manzana E1ecuc100: José Luis ivlatus Sahnaa contra Pablo 
potrero jar1gua, dos mil cafetos, cien matas guineos ,Huete Cerda. • 
mal estado, lindante: oriente, Modesto Cano y Cor- Oyenae pos~uras. . . 
nello Herrera; occidente, Blás Mig_uel Molina; nor- juzgado Civil J?lstr1to.7 Jlnotepe, veinhsels .Fe-
te, Blás Miguel Molina y Flladelfo Cano; sur, jorge b~ero mil ~10vec1entos c1ncuentlcuatro.-Leónid11 
Reye1 de Herrera, fulgencio Dávila y Cornelio He· Sanchez, Sr10. 578 3 2 
rrera. Otro lote dos manzanas, acotado con piñue
las, conteniendo mil quinientos cafetos mal eatado, 
lindant~: oriente, occidente, norte y sur, propieda
des de Modesto Cano. Otro lote cultro manzanas, 
acotado con cercas alambre y naturales, contenien
do cien matas guineo1, lindante: oriente, Blás Mi
guel Mollna¡ occidente, Modesto Cano; norte, Blás 
Miguel Mollna y Pedro Zeledón; sur, Sebastlán Ca
no~ todas nblcadas valle La Rica, jurisdicción Yalf. 

Por ejecución: José Rosa Rugama, contra Félix 
Cano Paguaga. . 

Base total remate: cinco mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito. jinqtega, veinticinco fe. 

. . brero mil novecientos cincuenta, y cuatro.-Rodolfo 
I Ovledo Rojas.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-jlnotega, veinticinco febrero mil no· 
veciento1 cincuenta y cuatrQ.-C. Cadillo C., Srio 

Conforme.-Jinotega, veinticinco febrero mil no· 
veclentos cincuenta y cuatlo.-C. Castillo C., Srio. 

550 3 3 

N9 4344 -
Doce meridianas, dieciocho de Marzo, corriente 

ai\01 subastaráse mejor postor, local Juzgado'Distrl· 
to, siguientes propiedadea: media manlana terreno, 
cercas piiluelas, lindante: oriente, propiedad Mele
cia Hernánde¡: Ramos; occidente, Alejandra Cruz 
DCaz, norte, Zacarfas Hernández; sur, Mónlco Caa
tlllo. Lote ua cuarto de manzana, cercas pliluelaa, 
lindante: oriente, propiedad Alejandra Díaz; occi
dente, Ramiro Jarqufn; norte, francisco Rivera; sur, 
Víctor Outiérrez. l.:ote manzana y media, cercaa 
alambre y piiluela, conteniendo doscientos cafetos, 
lindllte: oriente, propiedad José Marra López; occi
dente, Zacar(as Hernánqez; norte, Móoico Casti'llo; 
1ur, camino real. Casa ohabitación, cinc: o varas lar· 
go por cuatro ancho, 1obre !iorconea, enrrejonada, 

No. 4394 I 
Audiencia diez mes en curso, este Juzgado ven

derase pública subasta inmueble rústico, situado 
Pacaylta, jurisdicción Catarina, este Departamento, 
seis manzanas, tres manzanas con café, limitado: 
oriente, Ceferino Vásquez, camino interpuessto¡ 
rlorte, Bias y Justa Nicaragua; poniente, Hilarlo Ni
caragua, y sur, terrenos de Julio Wist. 

Ejecuta Paula Sánchez Medina, como cesionaria. 
de felipa Medina de Sánchez. 

Ejecutado Salvador Dav(d Sánchez Medina. 
Base remate¡ quince mil córdobas. 
Oyense posturas legales . 
Dad'O Juzgado Civil Distrito. Masaya, dos de 

Marzo mil novecientos cincuenta y cúatr-0.-Huem
bea H.-Akiles Oaray, Srlo. 

597 3 1 

, No. 4'386 
Veinte y seis de Marzo próximo venidero, rema· 

tarase en el mejor postor en el local de esta Alcal· 
dfa, los siguientes lotes de terreno Municipal, si
tuados en Zona No.·5 y No. 3 de •Ouasaca• y cBull 
Bull• de esta jurisdicción. 

A las ocho de la mañana el lote en• ds ciento 
veinte y tres hectáreas y nueve mil ochocientos 
1esc;nfa y' un metro cuadrado de extenslon superfi
cial; lindante: norte, la cordillera de Pei'las Blancas; 
oriente,· terrenos nacionales poseídos por Teófllo 
Valenzuela; sur, ti_erras propias de Matilde Corte· 
dano y occidente, terrenos nacionales poseído• por 
Antonio Zeledón. 

A las diez de la maftana el lote •k• de ochenta 
y dos hectáreas y setecientos setenta y ochQ. metroa 
cuadrados de extensión superficial, lindante, norte, 
terrenos nacionales poseídos por unos seilores Oon· 
zalcz¡ or(ente, terrenos propio•. de franc:l1co e;~~~ 
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tro y Jeremr11 l<ros; aur, f1rreno1 n1cfon1lea poeer• 
doa por Fernando Blandón, y occidente, terrenos 
de ,don Teófilo Valenzuela y 101 poaefdo1 por 101 
1tftorea Oondlez. 

Oyen1e po1tur11 legalea. 
A.lcaldía Municipal, Matagalpa, veinte y 1el1 de 

Febrero de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.
Samuel Amador P.-J. J. Malrena, Srlo. 

fa conforme.-J. J, Mafrena, Srfo. 
500 5 1 

fltULOS SUl>LEtORIOS 
N9 4033 

La 1eftora Catnlla Barrios viuda de Alemán, 1011. 
cita título supletorio solar urbano, 1lhtado en este 
pueblo, que mide veinte var11 de frente por treinta 
fondo, linda: oriente, solar Demehlo Varela; ponlen 

• te¡ solar Abelino Martfüez, calle enmedio; norte, ca· 
•a y solar. Bibian Rodríguez; y sur, aolar Blanca Ba· 
rrera, contiene caaa pajiza forro de tablaa, y árbo· 
les fr11talu. 

Dado Juzgado Civil Dishlto. EsteU, nueve mana 
na, dos febrero mil noveclentós cincuenta y cua· 
tro.-Narváez L6pez.-C1llxto Gntiérrez B., Srlo. 

344 3 1 

N9 4030 
Vicente Pérez, pide titulo 1upletorlo finca rdstlca 

aetenta manzan111 en Las Majadltu, - uta juri1dic
clón, linda: norte, Alfonso Pozo; 1ur, Sotero Rod11; 
oriente, Rubén Amador¡ occidente, Victoriano Iba· 
tra y N1tciso Sánchet. 

Valorada dosclento1 c6rdobil, .• 
1ntervlenen Síndico y flscCI. _ 
Opónganse término legal. 
Juzgado Local. Jalapa, treinta de fnero de mil 

novecientos cincuenta y c11atro.-Noel Paguaga, 
un Local.-Jorge Castillo, Srio, · 329 3 1 

. N9 4021 

No tiene nombre, número ni gravimen, y lo u· 
_ • tima ~n cien córdobas. . 
· Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 

Rosatro Mejía enlicita título 1upletotlo de una fhl· 
ca rústica de veinte riianzariU trrcada con madeta, 
piedra y alambre, situ1da en el luglir El Cacao, está 
Jurisdicción, limitada: oriente, Basilio Ortega, uml· 
no en medio; occidente¡ Angélica Mejía; norte, Oui· 
llermo Mejía; y sur, la de Oontalo Ortega quebra· 
da de lajas de por medio. Una casa con su corres
pondiente solar techo teju, parada sobre horcone11 
¡imitada: oriente, propiedad de Telesforo Mora, oc
cidente, plaza de la Ermit1; norte, Alejandro Mejla, 
casa; sur, Teresa Mejía. 

:·~.·-. 

·--~~-,. 

.-- ,· ;..
~·-.' 

Dado juigado Local y de lo CMI. Moyogalpa, 
treinta de tnero de mil noveclento1 cincuenta y cua 
tro ...... Mode1to Martrnez M.-Ante mi Srio. Carmen 
S. Ouillén. 

Es conforme con au orlglnal.-Carmen S. Gui-
llén, Srio. , 560 3 1 

. N9 4204 
Epifanlo García Pai'ralu, solicita - trtulo 1upleto· 

rlo finca rústica, lindantet oriente¡ Terenclo García 
Cuadra; poniente; herederos Maria iEustaquia Cal
dera de Cuadra, lo mismo que al norte y 1ur, Teren 
clo García Cuadra. 

Húbola: Ma1fa de la Paz García. 

Quien pretenda oponerse pre1Ente1e este Juzgado 
deducirlo tétmino ley. 

Juzgado Local. Ciudad Darlo,. dos de febteto 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Pedro A. 
Valdivla.- faustino Vallejo, Srlo.. _ 

Es conforme.-faustino Vallejo, Srlo. 
322 3 t. 

Eat!malat do1ciento1 córdobas. N9 4149 ' 
Intervino Síndico Municipal y flaco. josefana, Elena y Catalina, todu de apellido Pal· 
Quien pretenda oponerae, preséntese término ma, solicitan título supletorio finca rústica, juriadic· 

legal. · ción Tola, que tienen en comun de manzana y me· 
· Juzgado.Local Civil. · Maaaya tres de Marzo mil dia y fracción, con casa tejas, forro de tabl11, lin• 
no.vec1entos cincuenta y trea.-R Guandique M., dando: oriente, terreno Zenón Bello; poniente, de 
Sr10. Enrique Jácamo; norte, 1uce1ión Miximo· Jácamo; 

Conforme.-Masaya, treinta y uno de Agosto mil· sur; calle a tola. 
novecientos cincuenta y tres.-R. Gualldique M., - Opónganse legalmente. ' ·. 
Srlo. 515 3 t Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rlv .. , diez y 

siete febrero mil novecicntoa cincuenta v cuatro.-
N9 4077 José Cruz Muftoz. 435 3 1 

félhc Arias, 101lcita titulo 'supletorio finca urba· 
na alta cantón ,Lalapa, esta ciudad, limitad•: oriente 
predios de Láza10 Betanco, Modesto A1i11 y Lui~ 
Hernández Uuevara, scecntidós vuu¡ poniente, 
Cástula Cerda, calle rn medio, ochentisc:is varas; 
norte, Aurellana Ouevara García, cuarenta varas; 
1ur, Jo•é Arlu, veinticuatro varas. 

Valorada: ciento cincuenta córdob11, 
Intervino Síndico Municipal. 
Opónganse término legal. 
Juzgado Local Unic6. Maaatepe, dos de febre· 

ro de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-L Ra
mlrez V.-Antonio Quinttro G., Srlo. 

Es confoame.-Antc.nio Quintero G 1 Srio. 
376 3 1 

N9 4046 
El doctor Rodolfo lbarra Valdivla, apoderado de 

los seilore11 Rafael y Domingo Rodr(guez Mendoz.a, 
pre1entÓ!le eate Juzgado, 1olicltando Utulo 1upleto
rlo, finca rústica jurl1dlcción Pueblo N"evo, ochen
ta manzanas extenalón, cercadi alambre, piedra· y 
naturales, diez manzan11 buerta arado, lindante: 

·oriente, Mamón Carraaco; occldcn•e, sucesión ,E1te
l>ana Ra~frez; norte, jullán Rodrfguez y Camlla 
Paz; sur, Ramón Carruco.· · . 
· Estlmalo mil córdobas. 

Quie,a pretenda_ derecho, opón¡ue término le
~al. 

. • N9 4006 
Victorlino Varela, solicita título supletorio pre

dio ttrbano en uta ciudad en barrio de La Parro· 
quia, dentro de los. siguientes linderos y medidas: 
norte, Marfll Villaloboe; 1ur, Angela Ramos¡ este, 
solar y rancho de Dámaa<> Moreno con calle de por 
medio; y •l oute, aolu de Angela Guerrero, con 
treinta y cinco varas por los cuatro rumbos cardl
nafes, 

Lo hubo por compra que hizo a Dámaso Moreno 
por la suma de doscientos córdob11. 

El Viej:>, febrero 19 de 1954.-Rlgoberto Canales 
Baldelomar, Juez Local de lo Civil.- Humberto 
Ouevara Telles, Srio. 537 3 1 

N9 3583 
Marra Bucardo, se pruentó al Juzgado solicitan· 

do t(tulo supletorio de un solar ubicado en La Pal· 
ma, de uta jurladlcclón, que mide: al norte, cuaren
ta y cinco varu, lo mismo que al sur; oriente, no
venta y cinco varas; y poniente, aesenta y cinco va· 
ru con una casita parada sobre horconea, cubierta 
coa teju, forrada con palenque; que mide de largo 
atete varas. por 1el1 de ancho, y lind1: oriente, Cri1· 
tobal y Migu!'I Rugama; poniente, justino Quezada 
quebrada de por medio; nortl', Santo11 Rivu; y sur, 
Mercedes Bucardo, y la apreeia en doaciento1 eQr• 
dobas. · ·· · 
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Quien 1e creyere con derecho ocurra al Juzgado 
término de ley. 

Dado en el juzgado Local Civil. fl Sauce, prl· 
mero de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres -Eduardo Paatora 0.-Leónidas Valladares, 
Sri o. 

E• conforme con su original. El Sauce, cuatro 
de Febrero de mil noveclcnto• cincuenta y cuatro.-. 
Leónidas Valladare1, Srio. 287 3 1 

N9 4201 
Francisco Paz Vargas, vecino de valle de Cuje, 

esta jurisdicción. aolicita titulo aupletorio una finca 
ll11mada La Esperanza, de diez manzanas de exten-
1ión auperficial, ubicada valle de Cuje, cercada en 
parte con piftuel111 cultivada con cafetos, palma 
real, aguacate•, zapote• y j(caro1; conteniendo do1 
ranchos p1jizo11 de sei1 var11 de largo, por cinco 
ancfl'o. cada una empaladas, comprendida dentro 
de 101 siguiente1 linderos: norte, finca Lucas Carazo 
1ur, caaa y finca Rumaldo Uómez; oriente, predio 
Elfas Oómez Aguilar; y occidente, predio Bernardl
no López y casal Teófilo Oooulez y Bernarda Paz. 
Adquirida por herencia de su difunto padre Segun-
do Vargas. -

Valorada en doscientos córdobas. 
Tramitada con Intervención S(ndico Municipal y 

Agente fiscal. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Totogalpa, Febrero cuatro 

de mil noveclento1 cincuenta y cuatro--Lineado.
Vargas-vale.-<.;oronado López Ortiz· - Alfredo 
Rubio f., Srio. 510 3 1 

N9 3518 
Nicolb Ouevara Pavón, 101iclta titulo 1upletorio 

finca rústica, cata jurlrdlcclón, terreno propio, me
dida y linderos 1iguiente1: oriente, veintinueve va
ras, Ismael ()uevara; poniente, cuarentiseis varas, 
Alfredo y Ernesto Ouevara; norte, cincuenta y cua
tro varas, Nicolás Ouevara¡ y ,sur, cuarenta y ocho 
varas y media, Erllnda Ouevara. - . 

.1 Valor do1clento1 córdobas. 
Oyen1e oposiciones. 
Juzgado Local. La Co!!cepcl6n, cuatro Febrero 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.- M. Arturo 
Calero.-Rubén Oómez S., Srlo, 272 3 1 

N9 4023 ' 
Miguel Soza Valerio, 1olicita Utulo supletorio de 

una finca rústica de cien manzanas situada El Ca
- cao, de esta jurisdicción, contiene casa, cercas alarn 

• bre, limitada: oriente, Victoriano Delgadillo; occi
denie, Santo& Urbina; norte, camino real y Telesfo· 
ro Mora; sur, Julián Obando y Agustrn Escoto. 

Quien pretenda oponerse presénteae deduc,ir opo· 
1ic1ón a este juzgado término ley. 

juzgado Local. Ciudad Dado, cinco de Febrero 
de mil novecientos cincuenta ~ cuatro.-·Pedro A. 
Valdivia.-Faustino1 Vallejo, Srio. 

f.1 conforme.-Fau1tino Vallejo, Srlo. 
.. . 324 3 1 

N9 4087 
Eliseo Martín~z Luna, 1olicita trtulo supletorio 

rústica, juri1dlcción Ticuantepe, lindante:- oriente, 
Elíseo Martínez Luna; poniente, Salvador Ouerrt'ro 
Montalván y otro¡ norte, camino La Enramada, d~I 
General Anastasio SGmoza¡ sur, Descanso, Antonio 
Silva. Terreno propie. 

t.st1mado quinientos córdobas. 
Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, cinco Febrero 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Carlo1 Mar-
Unez L., Srio. 374 l 1 

; ' 
N9 4147 

1 El 1dlor CarlCll Cuido Rodríguez. 1olicita Utulo 
aupletorio de una fuica de agricultura que tiene en 
ea ej punto Loa Plaaea,, ea el aitio de ti Ouanac.u-

Ión, de esta jurisdicción, de sesenta manzanas má1 
o menos, acotada con cercos de piedra, a.injo, ma· 
dera y natural, cultivada una parte con marz y mi· 
llón y zacate artificial y irbole1 frutales, con una ca 
aa de teja de seis varas de largo, por cinco de an· 
cho con do1 -:aldo1, limitada asf: oriente: propiedad 
de Hercilia Beltrán y Aurora Zamora¡ occidente, 
propiedad de Ramiro Torres y Horacio Oómez¡ 
norte, propiedades de Eusebio Hernandez y rfo ne
gro; y 1ur, propiedad de Hicardo Hernandez. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo térml· 
no de ley. 

Juzgado Local. Llmay, treinta de Enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-joaqurn Sandoval. 
-Pucual Moreno h., Srio. 

E1 conforme.-Llmay, cinco de Febrero de mil 
noveclento1 cincuenta y cuatro.-Joaqurn Sandoval. 
-Pascual Moreno h., Srio. . 433 3 1 

N9 4146 
Lo• seftorct Jotefana y Octavlo Cruz, solicitan U· 

tulo supletorio de una finca de 1gricuhura que tic· 
nen en el sitio de Cacala, como ae SC•enta manza· 
nH más O menos, acotada COn CCrCOI de alambre , 
madera y naturalee, cultivada con zacate artificial, 
con un11 casa de habitación de diez y 1ei1 varas de 
largo por ocho de 1ncho, con dos corredore1 y un 
corral, limitado aar: oriente, propl1dad de la 1uee· 
1lón de Antonio Cruz y callejón que conduce al re· 
gadlllo; occidente, predio de Cayetano Calderón¡ 
norte, propiedade1 de Juan Pérez, Javier Barrlentos, 
Mercede1 Ro11le1 y •ucesión de Juan Castellón; y 
1ur, la misma propiedad de Antonio. Cruz. 
Qule~ tenga derecho, dedúzcalo en el término de, 

ley .• · , 
Juzgado Local. Limay, veinte de Enero de mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-Joaquln Sandoval. 
Pa1cual Moreno h., Srio. 

Ea conforme.-Llmay, cinco de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-joaqurn Sandoval. 
- Pucual Moreno h., Srio. 432 3 l 

No. 408S 
Sofra Castillo Mendez, mayor de edad, 1oltera, 

de oficio• domé1tico1 y de cate domicilio, 1oliclt1 tí- . 
tulo supletorio, lote de terreno urbano, con casa pa· 
)iza en esta villa, dentro de estos linderos: norte, 
«1arenta varas y calle pública; cate, cuarenta varu 
y propiedad de Jo1efa Mora¡ oeste, cuarenta var11 
y calle pública. • 

Con Intervención de S(ndico Municipal y citación 
del repre1entante del fisco. 

Lo hubo por herencia de su madre Joaefa Mendez 
Lo estima en do1ciento1 córdobas. 
La persona que tenga derecho opóngase término 

de ley, . 
juzia:fo Local Civil. Bueno• Airea, cinco de fe· 

brero de mil noveciento• cincuenta y cuatro.- Feli
pe Chamorro C.-f. flore1 M., Srio. 

37S 3 1 

N9 46S5 
Eatebana Santana, 1011cita título supletorio, 1olar 

urbano, Calvario, León, lindante: oriente, línea fé
rrea¡ poniente, herederos joaé Demetrlo Querrero; 
norte, mediando calle, francisco Qrlllo; sur, Julio 
~guilar. 

tntereeado• opónganae .. 
Juzgado C.:ivil Diltrito. ,León, 1el1 Febrero mil 

noveciento1 cincuenta y cuatro.-j. R. Saborlo E., 
Srio. · 358 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES . ( 
N9 4180., , 

Nicolál Matute, 101icua arrendamiento cien man· 
zanu terreno ejidal dentro ccrca1, l1.1gar •Potreri-
110 .. esta jurl1dicción, liaderu: none. predio• de 
Rafael Vallcdllo. Pr.uciaco R. Cataio, Maque To
. Jedo 7 Juan Simón Cau; 11111 l'fo ate puebloo ori.ea· 

:.: ... 
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486 LA OACU A-DIARIO OFICIAL -te, el ml1mo rCo; occidente, predio de fellclano Qu. 

tlérrez y Quebrada de Ponce de por medío. 
Quien tenga derecho, opóngase. 
Alcaldía Municlpal.-Ciudad Antigua, fe_brero 9 

de 1954.-Jullán lópez.-R. Orellana, Srio. 
470 3 1 

N9 4187 ' 
Arturo Quiilónez, aoiicita arrendamiento ochenta 

manzanas terreno ejidal, bajo cercaa alambre, lugar 
•Santa. babel> antes Chagüite. rsta juriadicción1 
linderoa: norte, predios Tomás Quiñónez, Rosalfo 
Oliva; sur, predios Pedro Quii\ónez, Juan J. Pérez; 
oriente, predio francisco }(.Centeno y camino de 
por medio Ciudad Antigua a Ocotal;.occldente,.pre· 
dloa de juan J. Pérez y Rosallo Oliva. 

Quien ae crea con derecho, opóngase término de 
ley. 

Alcaldfa Municipal. -Ciudad Antigua, febrero 8 
de 1954.-julián López, Alcalde Municipal -R. 
Orellana, Srlo. _/ 469 3 1 

. . N9 4172 
José Encarnación Peter, presentóse Alcaldía Mu· 

nlcipal, solicitando arriendo seil hectáreas terreno 
ejidal de Santo Tomás, situado Callejón, en Eatero 
cOcungu11 jurisdicción Villa Somoza, lindando: 
norte, Noaario Duarte Mejía; sur, Emlliano Duarte¡ 
oriente. Rlo Ocungua; oeste, terreno Santo Tomás. 

El que pretenda derecho, preséntese término trein· 
ta df11 bajo la pena de ser adjudicado al 1ollcltante. 

Alcaldía Municipal.-Santo Tomá1, 13 de febrero 
de 1954.-Ei conforme con su original.-0. A. Mon· 
tlel.-Damlan E. Martfnez, Srio. 458 S t. 

. ·- N9 4014 
Alfredo Oarcfa Picado, mayor, 1oltero, zapatero, 

cate domicilio, solicita arriendo lote terreno Muni
cipal, al Sur 11ta ciudad, de veinte varas largo por 
cinco ancho, lindante: norte, posesión de jo1efa 
Meza; sur, terreno Municipal baldío; oriente, predio 
de francisco Vaca Torres; occidente, carretera que 
donduce a Managua. l 

Quien J>retenda derecho, opónga1e tiempo y ·for
ma legal. 

jinotega, febrero veinticuatro de mil ngvecientoa 
clncuent1cuatro.-E. R. Rizo.f"""S. jarquín B., Srio. 

E1 conforme.--Jinotega, febrero veinticuatro de 
mil novecientos cincuenticuatro.-S. jarqufn B., Srlo. 

541 3 1 

- N9 4176 
Ruperto Herrera, Eugenio Serapio Herrera y Sal

vador Herrera, todos mayores, de edad, solteros y 
de este domicilio, solicitan arriendo de un lote de 
terreno ejidal perteneciente a. este Municipio, como 
de cien manzanaa de superficie ubicado en la co
marca et.! Apante» de cata jurisdicción y dentro Jos 
1iguientea linderos: oriente, Macario Carrero y 
Baltazar Santana; poniente y norte, monte inculto; 
sur, tierraa de San jacinto. 

Quien se crea con derechp, opóngase término le
gal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a los 
diez y ocho días del mea de febrero de ,mil nove
cientoa cincuenta y cuatro.-Oerard.o Barreta Var-
1{11.-Pedro P. Mendoza, Srio. 459 3 1 

''N9 4163 -
Aquilea Centeno y k'llúl liaidizón, solicitan arrien· 

do lote terreno estos ej1aoa, do1cientas manzanas, 
limitadas: oriente, Ram1a Gacha y Tempisque Ne
gro; poniente, ~ucesoies Alberto t<eyes; norte, Alu 
ka; sur, francisco Parajón. _ 

<..ualquter oposición hágase término legal. 
Dado Alcaldla Municipal.-Posoltega, nueve Ene· 

ro de mil novecientos cincuenta y cuatro.-José del 
<.;. Ulloa M., Alcalde ..... José D. Toruilo, Srio. 

-.. -t60ll 

• 

4 

N9 4020 J · 
Arturo Poveda, mayor de edad, casado, agricul

tor y de este domicilio solicita arriendo de un lote 
de terreno ejidal perteneciente a este !Municipio 
como de veinticinco manzanas de extensión ubica
do en la comarca •El Apante» de esta jurisdicción 
y dentro los 1igulente1 linderos: driente, leopoldo 
Vega; Poniente y Norte, Victoriano Eacofo y Sur, 
tlerraa •San Jacinto». 

Quien 1e crea con derecho, opóngase término 
legal. · 

Dado en l•Alcaldfa Municipal de Telica, a cinco 
de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Oerardo Barreto Vargas.- Pedro_ P. Mendoza, Srio. 

333 3 1 

' N9 4005 
Pastor Ignacio Almendarez Lovo, mayor de eJlad, 

casado, 1grlcultor y de este domicilio, 101iclta se le 
de en arriendo el dominio útil de un solar ubicado 
al occidente de esta ciudad, bajo los siguientes lin· 
deros: Norte, potrero de don julián Agurcia V., 
camino que conduce a Macuellzo enmedlo; Sur, po
trero de doila Carmen v. de Salcedo: Oriente, casa 
y solar de don Oulllermo lópez; y Occidente, po· 
trero de don Salvador Moneada Machado. 

Oyense oposiciones. , 
Dado Alcaldía Municipal.-Ocotal 4 de febrero 

de mil novecientos cincuenta y cuatro,- Miguel A. 
Ardón C., Srlo. Municipal. , • 307 3 1 

N9 3570 • 
Consuelo Rodríguez, mayor de edad, 1oltera, de 

oficios doméstico1 y de este domicilio, solicita se le 
de arriendo el dominio útil de un solar medianero 
que existe al oriente de. esta ciudad y a orillas del 
rfo Dlpllto, el cual mide treinta y tre1 varas y una 
tercia de frente por el fondo correepondiente a so
lares medianeros, para edificar su caaa de habita
ción, bajo 101 siguientes ilndero1: 'Norte, carretera , 
recientemente con,strutda que, baja del Barrio del 
Coyolar al rfo y conduce a Moaonte; Sur, predio de 
José Reyes; Orlenter predio vacante; y Occidente, 
solar vacante. ·-

Oyenae opo1icione1. 
Dado Alcaldía Municipal, Ocotal, 3 de febrero 

de 1954.-Miguel A. Ardón C., Srlo. Municipal. 
' 270 3 1 

, No 3557 

... 

,Antonio Valverde, mayor de edad, casado, agri- , 
cultor y de es.te domlci11011 solicita arriendo de un • 
lote de terreno ejidal perteneciente a este Munici-
oio como de sesenta manzanas de supetficié ubica· 
do en la e<>marca •San lldefon10• de esta jurisdic-
ción, cbmo a una legua al Noroeste de la hacienda 
•Rota• y dentro los siguientes linperos: oriente y 
sur, monte Inculto perteneciente a este Municipio, 
norte, Ricardo Machlldo; y poniente, Ojo de Agua 
del Jicote y Ma1:ario Urritia. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. ·-.. · 

Dado en la Alcaldfa Municipal de Tellca a los 
treinta días del mes~ de Enero de mil novecientos 
cincµenta y cuatro.-Oerardo Barreta Vargas.-
Pedro P. Mendoza, Srio. 269 3 1 . "" 

No. 4342 
Antonio Medina y Ramón R. Martrnez, ambo1 

mayores de edad, el primero casam,, el segundo 
soltero, agricullores. y de este vecindario, solicitan 
arriendo de un lote de terreno ejidal pertenaciente 
a este Municipio como de tincuenta manzanas de 
superficie ubicado al oriente de esta población y -
como á kilómetro ,)_ medio hacia el oriente de la .. 
ñacienda •Ro tu y- dentro de los 1iguiente1 linde
ro•: oriente, monte inculto¡ poniente y Sur, loma 
del cerro; norte, linea férrea. · 

Quien se crea con derecho opón¡a1e término 
lqaL . 
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Dado en la Alcald(a Municipal de Telica a 101 
veinte d(aa del mea de Febrero de mil noveclento1 
cincuenta y cuatro.-Oerardo BarretO Vargas.-
Pedro P. Mendoza, Srlo. 573 3 1 

No 3558 
Carmen Martrnez, mayor de edad, viuda, de ofi· 

cloa domésticos y de cate domicilio, 101icita arrien
do un lote de terreno ejidal perteneciente a este 
Municipio como de <Hez manzanas de superficie 
ubicado en la comarca •Jicarito• de esta jurisdic· 
clón, y dentro los siguientes linderos: oriente, caml· 
no enmedio, predío de Caslmlro Delgado; ponien
te, camino enmedio, predio de Esteban Espinosa; 
norte, Lula Aguilera y sur, Alonso Espinosa. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica a trea 
de Febrero de mil noveclentoa cincuenta y cuatro.
Oerardo Barreto Varg11.-Pedro P. Menéndez,Srio. 

268 3 l 

:~ ' No 4341 
Adellna Hernindez, mayor de edad, 1oltera, de 

'""" _/ . ~ oficios domésticos y de este domicilio, &oliclta 
arriendo de un lote de terreno ejldal perteneciente 
a eate Municipio como de cuatro manzanas de ex· 
tensión ubicado al oriente de esta población como 
a dos kilómetro• al ml1mo rumbo de la hacienda 
•Rota• y dentro de loa siguientes linderos: oriente, 

"~~ -·· 
• 

. norte y sur, loma del cerro; poniente, llnea férrea 
-· León-Sauce. -

. Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. \ 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tellca a 101 
velntitres dlaa del mes de febrero de mil novecien
tos clncuenhlY cuatro.-Oerardo Barreta Vargas.
Pedro P, Mendoza, Srlo. 

NOTIFICACION .., 
No1 4379 

572 l 1 

Bartolomé Ortega, Secretarlo del Juz~ado de lo 
Civil de Distrito de Acoyapa, a.1.utedes sei'lores Ti
burcio, Francisca, Eusebia, Rosa, Cornelio; Casia
no, Ignacio, Nlcasio, Jullán y Simona Cruz; Marcia· 
no Martrnez, Simeon Jaimé; Bernardo Espinosa¡ 
Clriaco Useda, Cirilo y Feliciano Antonio Pineda¡ 
Vlrgilio Rueda, Amalia Moraga de Martrnez, Marta, 
Josefa Leonor, Esperanza y Ana Marra Núftez; y 
Don..teo Lazo, notifico el auto que recayó en la de· 
manda de cesación de comunidad del sitio cCárde· 
nas., que literalmente: •Juzgado de Distrito. Aco· 
yapa, veintidos de Febrero de mil novecientos cin· 
cuenticuatro. Lu once de la maftana. De ·1a an, 

·..Je.rior ~emanda, ~rtanse y e!f1plázanse a los sen.ores 
-T1burc10, Francisca, Eusebta Rosa, Cornelio, Ca· 
llano, Ignacio, Nicaslo, Jullán y Simona, todos de 
apellido Cruz; Marciano Martrnez, Simeón Jaime, 
Bern1rdo Espinosa, Clriaca Useda, Clrilo y felicla, 
no Antonio Pineda, Virgilio Rueda, Amalia Mora· 
ga de Martrnez¡ Marta Núi'lez, Josefa Leonor Sevi· 
Ita, Esperanza y Ana María Núi\ez y Doroteo Lazo, 
pa~a que dentro del término de diez días, compa· 
r~z~an a este Juzgado a estar a derecho, bajo aper· 
c1b1mlento1 de declararlos rebeldes si no compare
cen; previéneseles a los demandados, se abstengan 
de .11car made~as del sitio Cárdenas, y de hacer tra· 
ba1os. _de agncult~ra, mientras penda el juicio de 
cesacton de comunidad; pc.r ser más de seis los no· 
tlficados, hágase esta notificación por •La Gaceta .. 
~ópiese la escritura presentada y devuélvasele al 
1ntere11do.-f. Centeno Zapata.-8. Ortega, Srio. 

Conforme con su original. Acoyapa, veintidos 
de Febrero de mil novecientos cincuenücuatro.-B. 
Orte¡a. Srlo.. 611 1 

\ 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
N9 4185 

Por segunda vez me permito citar a todoa los ac· 
cionlstaa de la Compañía Nacional de Seguros de 
Nicaragua, para la Junta General Ordinaria que 1e 
llevará a efecto el día quince del corriente mes de 
Marzo, a las ocho de la noche y en el local que ocu· 
pan las Oficinas de la Compaftra. 

Managua, D.N., Marzo to, de 1954. 

0SCAR SEVILLA SACASA, 
Secretario. 

577 3 3 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 4127 

Agustina Méndez Herrera,' solicita decláreaele 
única y univeraal heredera, bienes y acciones que
dados muerte au padre Juan Herrera Vásquez. 

Quien créase con derecho opóngue término legal. 
Juzg1do Civil Chinandega, diecisjete de febrero 

de mil novecientos cincuenticuatro.'..-Manuel Salva· 
dor Guardado, Srio. 416 t 

N9 4178 
Rosario Medal, solicita decláresele heredera bie

nes su marido Francisco López; unión hijos: Maria· 
na, María, Juana, francisca, Francisco, Pablo Alfon· 
10, José, apellido López .Medal.J 

Opóngase. 
Juzgado Dlstrito.-Jinotepe, diez y nueve de fe

brero de mil .nbveclentoa clncuentlcuatro.-Leóni-
das Sánchez, Srlo. ,' 455 1 

N9 4179 
Medardo Martrnez Conrado, solicita declaráraele 

heredero au madre Juana de Dios de la Concepción 
Conrado. 

Tengan derecho opónganse. 
Juzgado de Dlstrito.-Jinotepe, veintinueve de 

Enero de mil novecientos cincuenticuatro.-Leóni-
das Sánchez, Srlo. 456 1 

N9 4009 
Alejo lcaza lcaza, apoderado Ann Jessurun, como 

madre de mene>r Pc.tra Marinna Luedekin, solicita 
se declare a éstit heredera única su padre Klaua Lue· 
dekin. Sei\ala único• bienes: derechos sociales en 
W. y K. Ludeking Compaft(a Limitada; y quinta si
tuada al Sur) en jurisdicción esta ciudad, dentro 
siguientes linderos: •norte, predio Eisa Bunge; sur, 
predio Guillermo Lang; oriente, predio Raymundo 
Majli1; y poniente, predio Werner Luedekin. 

Quien pretenda derechos, puede oponerse térmi
legal. 

Dado Juzgado Segundo Civil Diatrito.-Managua, 
veinticinco febrero. mil novecientos cincuenta Y· 
cuatro.-A. Selva, Srio. 538 1 

N9 4029 
Isabel Reyes de Wettatein y Luisa Amanda Reyes 

de Sevilla, solicitan se les declare únicas herederu 
de su madre l11bel Reyes de Reyes y de su herma-
no Manuel Antonio Reyes Reyes.J · 

Seftalan como bienes derechos sucesión su padre 
ddctor Manuel Reyes Mayorga. 1 

Quien pretenda derechos, puede oponerlos térmi· 
no legal. ·• 

Juzgado Segundo Civil Distrito.-Managua, vein
ticinco febrero mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-A. Selva h., Srio. 565 1 

N9 4337 
Salvador y Manuel Humberto Bermúdez, aollcitan 

decláreseles heredero• de su hermana legitima Mer· 
cede• Bermúdez, junto Mercedes, Josefa y Cleto 
Bermúdcz Alvarez que ea esa Sucesión repreacatan 
1u padre lqlümo fallecido José Mercede1 Bermúdez. · 

I 

• 1 
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Opóngase quien tenga derecho. 
Juzgado Civil Distrito.- Granada, veinte febrero 

mil novtciento1 cincuenta y cuatro.-t:dmundo Ma-
tut M., Srio. 567 1 

I N9 4138 
Julián Mora, 101icila declaratoria he"dero favor 

Benito Vargas, sucesión sus padre legrtimos Merce
des Vargas y Ramona Jiménez. 

Unico bien terreno en Moyogalpa, linda: oriente, 
Mercedes VargBS; poniente, Miguel Flores; norte, 
José López; sur, Leandro Tenorio. 

Opóngase ltgalmente. 
Secretada Juzgado Civil Distrito.-Rivas, seis Fe

brero mil novecientos cincuenta y cuatro.-Jo16 
Cruz Mui'loz, Srio. 428 1 

N9 4135 
Francisca Margarita Ouevara, unión hermano 

Merc:edu Ouevara Galán, solicita decláresele here
dera de 1u madre josefina Ouevara.-finca urbana 
La Concepción, limitada: oriente, predio Nicolás 
Guevara; poniente, res1o finca, norte, Tere11 Calero, 
calle eni.iedio; sur, Nicolás (Juevara. Tamblen de
rechos y acciones. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito.- Masatepe, quince 

Febrero mil novecientos cincuentlcuatro.-Eduardo 
Caldera Ve2a.-A. Ruiz Lacayo, Srio. 

431 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 3566 

Se cita y emplaza por primera vez, al reo ausente 
Clodomiro Guerra, mayor de edad, soltero, jornale· 
ro, vecino de la comarca de La Playa de esta juria-

• dicción, para que dentro de quince días comparezca 
a este De&pacho a defenderse en ¡la causa que se le 
1igue por el delito de lesiones cometido en la per
sona de femando Orozco, quien es mayor de treln· 
ta afio• de edad, soltero, agricultor, tambicn vecino 
de la comarca La Playa de esta jurisdicción; bajo 
101 apercibimientoa 11e declararlo rebelde para to· 

,• ~dos 101 efectos legales, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio al no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios f úblicos la obll· 
gación en que están de capturar a delincuente y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito. 
-Juigalpa, dos de Febrero de mil novecientos cln· 
cuenta y cuatro.-Castrillo Oámez.-fulg. :Miranda 
M., Srio. 51 1 

N9 4052 
Por segunda vez, cito y emplazo al procesado Da· 

nlcl Rodrfgurz, de generales ignoradas, para que 
dentro del término de quince días comparezca a cate 
Juzgado a dcfenderae en ~la cau111 que IC le sigue 

• por 1er autor del delito de .leiiones en la persona 
de Pablo Rfos lazo, quien es mayor de treinta y cin· 
co ai\01 de edad, 101lero, agricultor y vecino· del lu
gar llamado cEI PifluelarQuemado•,jurisdicclón de 
San laidro, de este Departamento; bajo loa apercibl· 
mientes de someter la causa al conocimiento del 
Tribunal de jurados y de surtirlc las sentencias que 
dicten surtan los mismos efectos como 11 e1tuvierc 

""" presente. 
Se recuerda a las auloridadrs la obligación que 

tienen de 1 capturar al delincuente y a loa particu
lares la de denunciar el lugar donde ac oculte. 

Vado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal 
de Mat11galpa, a 101 hl'& dfas del mes de Febrero de 
mil novec1ento1 cm,uenta y cuatro.-j. l. Rivera.-
O. Vargas Cruz, Srio. 64 1 

• . N9 3549 , 
Por primera vez cito y e:mplazo a loa procesados 

Juan téluc, Orc_godo,, liufo y Marco-. lodos de 

apellido Salmerón y Tránsito RoJ11 y Oregorlo Chá· 
vez, el primero viudo, el segundo soltero, el tercero 
tambien 1oltero y el cuarto cotsado y el último 101-
tero, todos mayores de edad, agricultores r del do· 
miciilo de Larrcynaga, para que dentro de término 
de quince dfas comparescan a este Despacho a de
fenderse en la causa criminal que ee lea 1igue por 
el delito de daflo en la propiedad de don Valendn 
Brenes, may<'r de edad, sohero, agricultor y del do· 
miclllo de la calle real de Tolapa, bajo apcrcibl· 
miento de declararlos rebeldes, elevar esta causa a 
plenario y nombrarles defensor de oficio si no com· 
parecen. 

Recuérdase a tu auto1idades Ja obligacicin que 
tienen oc capturar a los antes dichos pro,esadoa y 
a 101 particularea la de denunciar el lugar donde se 
encuentren o se oculten. 

Dado en el Juzgado del Distrito del Crimen de 
León, a las nueve y media de la mailana del dfa ocho 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y tres.- En· 
menaado-o,ho-Vaie,-Ramiro Ormcra Padilla.-
Milcfadea Reyes, Srio. 43 1 

N9 4154 _ .. •"'f"' 

Por segunda vez, cltuc y emplázase al procesado ~ 
Eusebio Hcrnándcz, m11yor de edad, soltero, agri- ~-
cultor y del domicilio de Condega, de este Depar· 
tamento, para que dentro del término de quince dla1 
ccmparezca al local cate juzgado a defenderse de la 
cau11 que se le sigue por el delito de lesiones co-
metido en la persona de Tomál Hernándci, de trcin· 
ta afto1 de edad, soltero, agricultor y del domicilio 
de Condega, bajo los apercibimientos de someter su 
causa al conocimiento del TribunalJ dejurado1 y de 
causarle 111 sentencia que ee dicten los miamos efec· 
toa que 11 estuviese presente. 

Se recuerda a las autoridades la_ obligación que 
tienen de capturar al delincuente y.a loa particulares 
la de denunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado juzgado de lo Criminal del. Dlstrlto.-Estetr, 
diecisiete de Febrero de mil novecientos cincuenta. 
y cuatro.-Oonzalo Ocón V.-OuiUermo Sotoma-
yor, Srio. - 73 1 
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